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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARJONILLA (JAÉN)

2019/1071 Aprobación inicial del Presupuesto Municipal Ordinario correspondiente al
ejercicio de 2019. 

Edicto

Don Miguel Ángel Carmona Carmona, Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de
Arjonilla (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el Ayuntamiento Pleno de Arjonilla, en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de
marzo de 2019, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto Municipal Ordinario
correspondiente al ejercicio de 2019, junto con sus bases de ejecución y la plantilla de
personal.
 
Dicho acuerdo, así como su expediente se exponen al público por se encuentra expuesto al
público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la publicación del presente edicto
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno, durante el cual, los interesados
legítimos podrán formular el correspondiente recurso de reposición ante esta Alcaldía,
previo al Contencioso - Administrativo.
 
El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se
hubiesen presentado reclamaciones, en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un
mes para resolverlas. (Artículos 113.2 LBRL y 169 RDL 2/2004 y 20 RD 500/90).

Arjonilla, a 12 de marzo de 2019.- El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL CARMONA CARMONA.


		2019-03-18T00:00:02+0100
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




